
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
 

Sede Judicial Calle 6 N° 17-47, Barrio Algarra III, Zipaquirá (Cund.).    

 

Zipaquirá, Cundinamarca, 21 de noviembre de 2024 
 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 25-899-31-03-003-2023-00130-00 
 
Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad legal la EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO contestó el llamamiento en garantía y 
propuso excepciones de mérito.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma digital) 

OSCAR LEONARDO MORA BONILLA 
Juez  

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Mora Bonilla

Juez
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